
 

 

Señor(a)  
JUEZ MUNICIPAL DE IBAGUE  
REPARTO  
Ciudad.  

Ref.: ACCIÓN DE TUTELA   DE IVAN ALFREDO QUESADA AMAYA  

MEDIDA PROVISIONAL – SUSPENSION DE ELECCION DE CONTRALOR 
DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA.  

Demandados: ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA Y 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA – UPTC. 

 

Respetado señor (a) Juez: 

IVAN ALFREDO QUESADA AMAYA, mayor de edad identificado como 
aparece al pie de mi firma.  En mi calidad de participante en la convocatoria 
Nro.  Para la elección de Contralor Departamental del Tolima periodo 2022 – 
2025, obrando en la calidad antes citada y en nombre propio, por   medio del 
presente escrito tramito ante su despacho demanda de ACCIÓN DE TUTELA 
contra la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA Y UNIVERSIDAD 
PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA – UPTC.  representadas 
legalmente por el Presidente de la Corporación Departamental   o quien haga 
sus veces, y el Rector de la Universidad UPTC y/o quien haga sus veces, por la 
vulneración del Derecho Constitucional   al Debido proceso entre otros con 
fundamento en lo siguientes: 

 
 

HECHOS 
 

1.- En atención a la resolución 018 de 2022 y RESOLUCIÓN No. 029 DE 2022 
04 de marzo de 2022 proferida por la Asamblea Departamental del Tolima, 
vengo participando de la Convocatoria Publica Para La Elección del Contralor 
Departamental del Tolima para el periodo 2022-2025. 

2.- Para este proceso de selección fue contratada la entidad UNIVERSIDAD 
PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA – UPTC. 

3- Mediante correo electrónico realice mi inscripción como aspirante al cargo 
objeto de esta convocatoria.  

4- En la resolución 046 de 2022 del 10 de Marzo de 2022, en el acápite de 
inadmitidos en el numeral 10, se indicó que yo no había sido admitido por los 
siguientes motivos;  

93.408.525 • No presenta publicación y divulgación proactiva de la Declaración de 

Bienes y Rentas, Registro de Conflicto de Interés y Declaración del Impuesto sobre la 

Renta y Complementarios. 



 

 

 

5- Mediante correo electrónico a la entidad Asamblea del Tolima y con el objeto 
de Subsanar la situación manifestada por la UPTC, remití los siguientes 
documentos;   

 

 

6- la Universidad UPTZ en documento del 16 de Marzo de 2022 con radicación 
- N ° Rad Int: CTA 004, procede a dar contestación a mi reclamación y en la 
misma   y allí indica que esa subsanación no es posible por no estar 
contemplada tal situación dentro del proceso de inscripción. Se lee lo siguiente;  

El artículo TERCERO, numeral 8° Inscripción. Establece con claridad “(...) El desconocimiento 
y no aplicación de lo descrito será causal de rechazo a la presente convocatoria y no habrá 
lugar a subsanar ni el orden, ni la incorporación de ningún documento adicional en los tiempos 
y modo que indique el cronograma. 
 
Que la intención del participante es subsanar la documentación faltante sin que sea posible en 
virtud de la convocatoria toda vez que la etapa de inscripciones ya fue superada, En 
consideración 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No modificar la causal de inadmisión del presente participante, y mantener indemne 
su resultado en relación a la siguiente etapa de la convocatoria, en consecuencia, rechácese, 
exclúyase de la presente convocatoria. 
SEGUNDO: Contra la presente no procede ningún recurso. 
 

7- Señor (a) Juez es inaceptable que la Asamblea Departamental y la 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA – UPTC. 
Pretendan excluirme de participar en esta convocatoria con el insulso 
argumento de no poder subsanar   algún yerro, o ausencia de firmas cuando tal 
decisión riñe contra los mismos principios de Debido Proceso, Buena fe, 
Coordinación, Eficacia, Economía, Celeridad.  
 
8-  Los documentos por los cuales se me excluyen son documentos que 
además de haber sido aportados en debida forma están en las bases de datos 
oficiales como son SIGEP Y SECOP I Y II. y pueden ser consultados por 
cualquier persona pública y privada.  

  

FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD DE SUSPENSION DE ELECCION DE 
CONTRALOR DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA  

1-Señor Juez se justifica esta solicitud en atención a que la decisión de negar 
la posibilidad de subsanar los “supuestos” yerros en la inscripción de esta 
convocatoria este vulnerando mis Derechos fundamentales  en  esta 
convocatoria, pues los documentos por los  cuales fui rechazado fueron 
adjuntados en su momento de forma oportuna y en los formatos que están  



 

 

dispuestos  y son válidos en el registro en las plataformas SIGEP y SECOP I y 
II , a  tal punto que actualmente vengo desempeñando un cargo público y  en 
las mismas plataformas públicas son válidas para mi posesión y ejercicio del 
cargo los documentos de  Declaración de Bienes y Rentas, Registro de 
Conflicto de Interés y Declaración del Impuesto sobre la Renta y 
Complementarios.   Y en este trámite de forma caprichosa la UNIVERSIDAD 
PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA – UPTC. Está realizando 
exigencias desbordadas sobre documentos que obran en bases públicas de 
datos como lo son SIGEP y SECOP I y II.  

2-Es prudente, pertinente y necesario señor Juez, que este trámite no quede 
bajo la sombra de una nulidad por un mero capricho de la UPTC, que es solo 
de forma mas no de fondo. Pues la información por mi suministrada desde el 
comienzo está totalmente contenida en el correo inicial y la misma está 
contenida en bases de datos oficiales que pueden y deben ser consultadas y 
verificadas por cualquier persona natural o jurídica, máxime cuando la 
Universidad debe cumplir con esa actividad pues así está estipulado en su 
objeto contractual.  

3- El próximo sábado 19 de Marzo se va a realizar el examen de conocimientos 
y ante el rechazo de plano de mi inscripción en el listado de admitidos es 
imposible participar en la prueba ya citada.  

4- En este momento no tengo otro mecanismo jurídico ni administrativo eficaz 
para evitar el daño irremediable como participante.  

FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL 

Sentencia SU695/15 
  
  

MEDIDAS PROVISIONALES-Procedencia según Decreto 2591/91 
artículo 7/MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN 
DERECHO 
  
MEDIDAS PROVISIONALES-Solo pueden ser adoptadas durante el 
trámite del proceso o en la sentencia 
  

……………… 

“Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la 
presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo 
considere necesario y urgente para proteger el derecho, 
suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o 
vulnere. 
  
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la 
ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios 
ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá 
ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos 



 

 

y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del 
solicitante. 
  
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a 
aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más 
expedito posible. 
  
El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar 
cualquier medida de conservación o seguridad encaminada a 
proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños 
como consecuencia de los hechos realizados, todo de 
conformidad con las circunstancias del caso. 
  
El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución 
debidamente fundada, hacer cesar en cualquier momento la 
autorización de ejecución o las otras medidas cautelares que 
hubiere dictado”. 

  
Así, las medidas provisionales buscan evitar que la amenaza contra el 
derecho fundamental se convierta en violación o, habiéndose constatado 
la existencia de una violación, ésta se torne más gravosa y las mismas 
pueden ser adoptadas durante el trámite del proceso o en la sentencia, 
toda vez que “únicamente durante el trámite o al momento de dictar la 
sentencia, se puede apreciar la urgencia y necesidad de la medida”.[2] 
  
Esta Corporación ha establecido que la suspensión del acto violatorio o 
amenazador de un derecho fundamental “tiene como único objetivo la 
protección del derecho fundamental conculcado o gravemente 
amenazado y, obviamente, evitar que se causen mayores perjuicios o 
daños a la persona contra quien se dirige el acto”[3]. Igualmente, se ha 
considerado que “el juez de tutela puede ordenar todo lo que considere 
procedente para proteger los derechos fundamentales y no hacer ilusorio 
el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante”[4]. 

  
 

PRETENSIONES 
 

Previo a proferir el auto admisorio y ante la grave amenaza de afectar mis 
derechos individuales, el interés público, y el interés general de la sociedad 
Tolimense solicito Ordene ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA Y 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA – UPTC.   
SUSPENDER  DE FORMA PROVISIONAL  el proceso de Elección de 
Contralor  Departamental del Tolima. 

 

1- Se tutelen a favor de IVAN ALFREDO QUESADA AMAYA Derecho al 
Debido proceso vulnerado por ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA 



 

 

Y UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA – UPTC 
o por quien haga sus veces y   que como consecuencia de lo anterior; 

1.1.– Ordene a la  ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA Y 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA – UPTC o 
quien haga sus veces incluir en el listado de Admitidos del proceso de 
convocatoria para la elección de Contralor Departamental del Tolima periodo 
2022 – 2025 al señor IVAN ALFREDO QUESADA AMAYA  identificado con 
cedula de ciudadanía Nro.  C.C No. 93.408.525. de Ibagué.  

1.2..– Ordene a ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA Y 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA – UPTC  a 
que dicha orden judicial sea cumplida   dentro de  las 48 horas siguientes  a  su 
notificación. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Arts. 23,29  y s.s. , 86, C.N. 

Decreto 2591 de 1991, 1382 de 2000, 1069 de 2015, 333 de 2021 y demás 
normas aplicables. 

 ANEXOS 
1-Documentos aportados al proceso 
 

COMPETENCIA 
 

Es usted competente señor (a) Juez   por la naturaleza jurídica de la entidad 
demandada del orden departamental  
 

JURAMENTO: 
 

Con el presente escrito manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he 
presentado otra Acción de Tutela respecto de los mismos hechos y derechos. 

 
NOTIFICACIONES 

 
ENTIDADES  DEMANDADAS 

 
1-Asamblea Departamental Del Tolima 

Dirección: Calle 11 No 2 - 19 Ibagué - teléfono Conmutador: +57 315 
4463131Teléfono móvil: 3154463131 
Correo institucional: Secretariageneral@asambleatolima.gov.co 
Correo de notificaciones judiciales: Secretariageneral@asambleatolima.gov.co  

 
 
 



2-Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia
Sede Central Tunja–Boyacá–Colombia
Avenida Central del Norte 39-115
PBX: (57+8) 7405626
Correo Electronico ; notificaciones.judiciales@uptc.edu.co

DEMANDANTE 

IVAN ALFREDO QUESADA AMAYA  
Correo Electrónico: ivanchini24@gmail.com   

Cordialmente,

IVAN ALFREDO QUESADA AMAYA  

CC.93.408.525
Celular : 3183584878









































































































 

  
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC  

Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas   

   Reclamaciones Etapa de Admisión   

 

Tunja, 16 de Marzo de 2022  
N ° Rad Int: CTA 004 

 

 

 

 

 

I. CONSIDERACIONES PREVIAS 

Que el artículo 272 modificado por el acto legislativo 04 de 2019. De la resolución N° 018 del 17 de febrero de 

2022 y la modificatoria 029 de 2022, establecen “La convocatoria pública, estará sujeta a los principios de 

igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad, transparencia, participación 

ciudadana, equidad de género y criterios de mérito para la selección, razón por la cual y en cumplimiento de lo 

estipulado en el artículo 5 de la ley 1904 de 2018, previamente se definió que la universidad seleccionada para 

acompañar la presente convocatoria pública; debe ser una institución de educación superior, pública o privada 

y con acreditación de alta calidad, debidamente otorgada por el Consejo Nacional de Acreditación del Ministerio 

de Educación Nacional, proceso que culminó con la elección de la UPTC, como institución de educación 

superior encargada de acompañar esta convocatoria pública y abierta de mérito.    

Por lo anterior al finalizar el término de inscripción será verificado los requisitos mínimos previstos en el inciso 

7 del artículo 272 de la Constitución Política que establece para elegir contralor municipal, verificado el 

cumplimiento de requisitos mínimos con quienes cumplan los mismos y con la valoración de la Mesa Directiva 

del la Asamblea del Tolima;  la UPTC realizó la verificación de requisitos mínimos de las personas que se 

inscribieron dentro del término establecido en el cronograma, y publicó según Resolución No 046 del 10 de 

marzo de 2022 la lista Preliminar de admitidos y de no admitidos, conforme al cronograma establecido en la 

presente convocatoria.   

Según la Resolución N° 029 de 2022 establece, el cronograma del proceso de la siguiente manera, verificación 

de requisitos mínimos los días 09 y 10 de marzo de 2022, en la UPTC Sede central Tunja, luego se publicó la 

lista de admitidos y no admitidos el día (10) de marzo de 2022, en la página de la Asamblea Departamental del 

Tolima.  

Los días 11 y 14 de marzo de 2022, entre el horario comprendido entre las 8 de la mañana y 05:00 pm fueron 

recepcionadas vía correo electrónico al correo reclamaciones.cenes@uptc.edu.co y las respuestas serán 

proferidas el 16 de marzo de 2022, al correo electrónico del aspirante.  

II. FUNDAMENTOS DE LA RECLAMACIÓN 

El recurrente dentro del término oportuno, manifiesta que allega documentación con la finalidad de 

subsanar lo requerido, allegado formato de publicación y divulgación proactiva de la declaración de 

bienes y rentas, así como el registro del conflicto de interés y la declaración del impuesto sobre la 

renta y complementarios. Documentos que no fueron allegados inicialmente.  

III. CONSIDERACIONES FINALES  

RECLAMANTE: IVAN ALDREDO QUESADA 

IDENTIFICACIÓN: CC  93408525 

ASUNTO: Respuesta reclamación admitidos y no Admitidos.  
CORREO:  ivanchini24@gmail.com  



 

  
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC  

Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas   

   Reclamaciones Etapa de Admisión   

 

El Artículo TERCERO, numeral 12 Documentos para la inscripción, establece en su aparte número 12 “la 

publicación y divulgación proactiva de la Declaración de Bienes y Rentas, Registro de Conflicto de Interés y 

declaración del impuesto sobre la Renta y Complementarios. 

El artículo TERCERO, numeral 8° Inscripción. Establece con claridad “(…) El desconocimiento y no aplicación 

de lo descrito será causal de rechazo a la presente convocatoria y no habrá lugar a subsanar ni el orden, ni la 

incorporación de ningún documento adicional en los tiempos y modo que indique el cronograma.  

Que la intención del participante es subsanar la documentación faltante sin que sea posible en virtud de la 

convocatoria toda vez que la etapa de inscripciones ya fue superada,  

En consideración  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: No modificar la causal de inadmisión del presente participante, y mantener indemne su resultado 

en relación a la siguiente etapa de la convocatoria, en consecuencia rechácese, exclúyase de la presente 

convocatoria.  

 SEGUNDO: Contra la presente no procede ningún recurso.  

 

 


